Enda Francis SCOTT,  NIE:  X- 0791781-Y, de nacionalidad irlandesa.

Catherine BOARDMAN, NIE: X-0806300-N, de nacionalidad británica. 

c/ José Maluquer, 15 Bloque 7, 3º Dcha.

41008 Sevilla.

Tlf: 954351473

      954640026 (trabajo)

Correo electrónico: efs@scottboardman.com

Defensor del Pueblo Andaluz

Reyes Católicos, 21

41001 Sevilla

    Sevilla, a 10 de julio de 2004.

Expediente: 04/1801

Estimados señores:

Nos dirigimos a ustedes para aportar más información sobre nuestro caso de adopción. Adjuntamos una copia de la carta que les enviamos el 24 de mayo y copias de una carta que hemos recibido del Ministerio de Asuntos Exteriores y nuestra respuesta.

A nuestro parecer, existe  un conflicto entre la interpretación que hace el Ministerio de Asuntos Exteriores de las leyes que rigen la adopción internacional y la que hace la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía. 

 Les agradecemos cualquier aclaración que ustedes puedan aportar sobre este asunto.

Atentamente,

Fdo: Catherine BOARDMAN


Fdo: Enda Francis SCOTT 

